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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

PROYECTO DE LEY NÚMERO 219 DE 2022 SENADO 
por el cual se dictan disposiciones en materia de Hidrocarburos.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 220 DE 2022 SENADO 
por medio del que se establece el 12 de octubre de cada año como el Día de la Diversidad Étnica y Cultural de 

la Nación Colombiana.
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SECCIÓN DE LEYES 

SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN              
LEYES 

Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022  
 
Señor Presidente:  
   
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.220/22 Senado "POR MEDIO DEL QUE SE 
ESTABLECE EL 12 DE OCTUBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA DE LA DIVERSIDAD 
ÉTNICA Y CULTURAL DE LA NACIÓN COLOMBIANA”, me permito remitir a su despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaria 
General del Senado de la República por la Ministra de Cultura, doctora PATRICIA ELIA 
ARIZA FLOREZ, AÍDA AVELLA ESQUIVEL, con el acompañamiento de los Honorables 
Senadores MARIA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ, ISABEL ZULETA LÓPEZ, SANDRA 
JAIMES CRUZ, WILLIAM FERNEY ALJURE MARTÍNEZ, JAEL QUIROGA CARRILLO, 
CLARA LÓPEZ OBREGÓN; y los Honorables Representantes ALIRIO URIBE MUÑÓZ, 
EDUARD SARMIENTO HIDALGO, AGMETH ESCAF TIJERINO, DAVID RACERO 
MAYORCA, MARTHA ALFONSO JURADO y otras firmas ilegibles.  La materia de qué trata 
el mencionado Proyecto de Ley es competencia de la Comisión SEGUNDA Constitucional 
Permanente del Senado de la República, de conformidad con las disposiciones 
Constitucionales y Legales. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – OCTUBRE 12 DE 2022 

 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión SEGUNDA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 

 
GREGORIO ELJACH PACHECO 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 221 DE 2022 SENADO 
por medio del cual se dictan medidas para la prevención y sanción de los abusos en la actividad de policía; y el 

uso desproporcionado de la fuerza en contextos de manifestaciones públicas.
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SECCIÓN DE LEYES 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN       

LEYES 
Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022  
 
Señor Presidente:  
   
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.221/22 Senado "POR MEDIO DEL 
CUAL SE DICTAN MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE LOS 
ABUSOS EN LA ACTIVIDAD DE POLICÍA; Y EL USO DESPROPORCIONADO 
DE LA FUERZA EN CONTEXTOS DE MANIFESTACIONES PÚBLICAS”, me 
permito remitir a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa, presentada 
el día de hoy ante la Secretaria General del Senado de la República por los 
Honorables Senadores INTI RAÚL ASPRILLA REYES, MARÍA JOSE PIZARRO 
RODRÍGUEZ; y el Honorable Representante DAVID RICARDO RACERO 
MAYORCA.  La materia de qué trata el mencionado Proyecto de Ley es competencia 
de la Comisión SEGUNDA Constitucional Permanente del Senado de la República, 
de conformidad con las disposiciones Constitucionales y Legales. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – OCTUBRE 12 DE 2022 

 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión SEGUNDA Constitucional y envíese copia del mismo 
a la Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 

 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
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P O N E N C I A S

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE PROYECTO DE LEY 158 DE 2022 SENADO, 
por medio de la cual se reconoce y garantiza la entrega del Kit ‘Mamá Cuentas Conmigo’ a las mujeres 

embarazadas y se dictan otras disposiciones – “Ley Mamá Cuentas Conmigo”.

 
Senadora Nadia Blel Scaff 

Partido Conservador 
 
Bogotá D.C., Octubre de 2022. 
 
 
 
Doctor 
PRAXERE JOSÉ OSPINO REY  
Secretario  Comisión Séptima Constitucional 
Senado de la República.  
Ciudad 
 

REFERENCIA: Informe de ponencia para primer debate al Proyecto 
de ley 158/2022 Senado " Por Medio De La Cual Se Reconoce Y 
Garantiza La Entrega Del Kit 'Mamá Cuentas Conmigo' A Las 
Mujeres Embarazadas Y Se Dictan Otras Disposiciones" - Ley 
Mamá Cuentas Conmigo”  

 
Respetado Secretario,   
 
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 150, 153, y 156 de la Ley 5ª de 1992, y conforme a la 
designación hecha por la Mesa Directiva como ponentes de esta iniciativa, nos permitimos, rendir 
informe de ponencia positiva para primer debate en los siguientes términos:  
 

Número proyecto de ley  158/2022 SENADO 

Título POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE Y GARANTIZA LA 
ENTREGA DEL KIT 'MAMÁ CUENTAS CONMIGO' A LAS 
MUJERES EMBARAZADAS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" - LEY MAMÁ CUENTAS CONMIGO”  
 

Autores HH. SS OSCAR MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ, NICOLÁS 
ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN, NADYA GEORGETTE BLEL 
SCAFF, MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ PIRAQUIVE, GERMÁN 
BLANCO ÁLVAREZ, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, 
NORMA HURTADO SÁNCHEZ, EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA 
HH. RR LUIS MIGUEL LÓPEZ ARISTIZABAL, JUAN FERNANDO 

 
ESPINAL RAMÍREZ 

Ponentes H.S. NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF – CORDINADORA  
H.S. NORMA HURTADO SANCHEZ- PONENTE  

Ponencia POSITIVA CON PLIEGO DE MODIFICACIONES  
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF    NORMA HURTADO SANCHEZ 
H. Senadora de la República.     H. Senadora de la Republica 
Coordinadora Ponente      Ponente  

 
Bogotá D.C., Octubre de 2022. 
 
 
 
Doctor 
PRAXERE JOSÉ OSPINO REY  
Secretario  Comisión Séptima Constitucional 
Senado de la República.  
Ciudad 
 

REFERENCIA: Informe de ponencia para primer debate al Proyecto 
de ley 158/2022 Senado " Por Medio De La Cual Se Reconoce Y 
Garantiza La Entrega Del Kit 'Mamá Cuentas Conmigo' A Las 
Mujeres Embarazadas Y Se Dictan Otras Disposiciones" - Ley 
Mamá Cuentas Conmigo”  

Respetado Secretario,  

Atendiendo la designación realizada por la Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado de la 
República y en cumplimiento del mandato constitucional y de lo dispuesto en el artículo 156 de la 
Ley 5ª de 1992, dentro del término establecido para tal efecto, rendimos informe de ponencia para 
primer debate de la siguiente manera:  

 
1. Antecedentes de la Iniciativa Legislativa  
2. Objeto  y  Justificación de la iniciativa  
3. Consideraciones adicionales de la Ponente 
4. Pliego de modificaciones  
5. Proposición. 
6. Texto propuesto para Primer Debate  

1. ANTECEDENTES  DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA.  

Esta iniciativa legislativa es de coautoría de las y los Honorables Congresistas HH. SS OSCAR 
MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ, NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN, NADYA 
GEORGETTE BLEL SCAFF, MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ PIRAQUIVE, GERMÁN BLANCO 
ÁLVAREZ, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, NORMA HURTADO SÁNCHEZ, EFRAÍN 
JOSÉ CEPEDA SARABIA HH. RR LUIS MIGUEL LÓPEZ ARISTIZABAL, JUAN FERNANDO 
ESPINAL RAMÍREZ 
 
El proyecto de ley fue radicado el día 31 de agosto de 2022 y publicado en la Gaceta del Congreso 
No. 1010 de 2022, con posterioridad el 07 de septiembre de 2022 fue enviado para surtir su trámite 
al interior de la Comisión Séptima del Senado de la República y por medio del oficio CSP-CS-1302-
2022 de  20 de septiembre de 2022   fuimos notificados de la designación  como ponentes a los H.S 
NORMA HURTADO SANCHEZ Y NADIA BLEL SCAFF, en calidad de coordinadora ponente,  para 
primer debate al mencionado proyecto de ley.  
 

2. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA  
 
La presente ley tiene por objeto reconocer y garantizar la entrega del Kit “mamá cuentas conmigo” a 
las mujeres embarazadas del país, con el fin de que las madres se sientan apoyadas desde el inicio 
de su estado de gravidez. 
 
Los  autores del presente proyecto de ley somos conscientes que actualmente se han venido 
creando nuevas disposiciones normativas en aras de salvaguardar los derechos de las mujeres 
gestantes y especialmente de los niños, niñas y adolescentes. Tal es el caso de los recientes 
proyectos de ley que están próximos a recibir sanción presidencial; “Ley de parto digno, respetado y 
humanizado” y “Ley por la cual se crea el programa ‘Estado contigo’ para mujeres cabeza de 
familia”, los cuales celebramos y seguramente traerán buenos frutos para el país.  
 
Con todo, se estima que la función congresual todavía debe volcarse aún más hacia la defensa de 
las mujeres gestantes y, especialmente, del interés superior de los niños, niñas y adolescentes.  En 
la actualidad son numerosas las mujeres que infortunadamente deciden abortar o abandonar a sus 
hijos al no sentirse respaldadas y apoyadas por Estado, y por una mano amiga.  
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Según información suministrada a El Tiempo (2022)1 por parte de Laura Gil, ginecóloga de la 
Universidad Nacional y miembro del Comité de derechos humanos y salud de la mujer de la 
Federación Colombiana de Obstetricia y Ginecología (Fecolsog) informa que —según cifras 
recopiladas por dicha agremiación luego de revisión de estudios de muestra— en Colombia se 
realizan, cada año, 400.4002 abortos a través de métodos no seguros y completa esta cifra 
diciendo que 39 de cada mil mujeres en edad fértil deciden abortar anualmente en el país.  
 
Lo anterior, sin contar con los procedimientos que se llevan a cabo bajo el rótulo de interrupción 
voluntaria del embarazo que, en el caso de Bogotá, por ejemplo, supera las 10.000 atenciones y que 
según la especialista serían solamente el 10 por ciento de los que se estiman en dicha ciudad. 
 
A este problema que per se ya es angustiante, pues implica la pérdida de una vida indefensa, se 
suman los múltiples problemas que se pueden ocasionar en la mujer que decide practicarse este tipo 
de procedimientos, que incluso pueden llevar a un desenlace fatal. Así, de acuerdo con Joaquín 
Guillermo Gómez Dávila, médico ginecobstetra y Ph.D en Salud Pública de la Universidad de 
Antioquia3, en un artículo de la Revista colombiana de obstetricia y ginecología, deja claro que entre 
el 20 y el 30 por ciento de las mujeres que se enfrentan a un aborto inseguro presentan 
infección de los órganos pélvicos y 8 millones alrededor del mundo sufren complicaciones 
que requieren tratamiento médico; de estas, 5 millones solamente tienen acceso al mismo, 
por lo que 47.000 mujeres fallecen cada año como consecuencia de complicaciones 
relacionadas de estos procedimientos. 
 
De la información entregada a El Tiempo, también se puede advertir que derivados de los más de 
400.000 abortos no seguros por año hay más de 93.000 complicaciones que se podrían evitar y que 

                                                      
1 El Tiempo (2022). Abortos clandestinos en Colombia: un problema de salud pública. Disponible en: 
https://www.eltiempo.com/salud/abortos-clandestinos-en-colombia-un-problema-de-salud-publica-
653495 
 
2 Algunos académicos han cuestionado esta cifra argumentando que no tiene un sustento 
comprobable. Tal es el caso de Mauricio Rubio (2015), quien en su artículo El mito de los 400 mil 
abortos en Colombia, concluye que realmente se trata de un rango de 75 mil a 114 mil abortos 
anuales, con un valor medio de 90 mil. Sin embargo, si así fuera, esta cifra continúa siendo muy triste 
y preocupante.  
 
 
3 Ibíd.  

consumen recursos del sistema de salud, hoy se calcula que las complicaciones de la 
interrupción voluntaria del embarazo están entre las primeras cinco causas de muerte 
materna a nivel nacional. 
 
Ahora bien, ¿qué es lo que lleva a las mujeres a tomar la triste decisión de abortar?  A partir de un 
estudio muy acucioso realizado por el Ministerio de Salud y Protección Social4, se encontró que 
dentro de las principales razones para abortar se encuentran: la interferencia del embarazo y de un 
hijo/a con el proyecto de vida, el factor económico, no estar listas para la maternidad, la relación 
de pareja, el miedo, y en varios casos, la confluencia de varias de las razones mencionadas. 
 

 
Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social (2014).  
 

 
 
El factor económico aparece entonces como uno de los más significativos dentro de las razones por 
las que las mujeres deciden interrumpir el embarazo, especialmente en las regiones Pacífica y 
Oriental, seguidas por la región Caribe; testimonios como los siguientes muestran que las mujeres 
hacen referencia a la necesidad de tener una situación económica estable para tener un hijo/a 
 

                                                      
4 Ministerio de Salud y Protección Social (2014). Determinantes del aborto inseguro y barreras de 
acceso para la atención de la interrupción voluntaria del embarazo en mujeres colombianas. 
Disponible en: https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/SM-Determ-
aborto-inseguro.pdf 

“No hay, por lo menos en este país, no hay condiciones en este momento de criar a 
otra persona en unas condiciones medianamente saludables. Porque económicamente 
la maternidad es una cosa muy costosa, muchísimo” (Bogotá, 33 años). 
 
“ [...] cuestión económica… porque fue muy seguido relativamente. Y hasta ese entonces, 
habíamos dicho que no íbamos a tener sino la pareja, pues ya teníamos niño y niña y pues 
evaluando mucho [...] “(Pacífica, 28 años).  
 
“[...] porque yo soy totalmente dependiente de mis papás, entonces no podía pues como 
ofrecerle algo a un bebé, y yo sabía que el problema no era el embarazo, sino después 
que los pañales, que la comida”(Oriental, 21 años). 

 
 
Igualmente, llama poderosamente la atención que el miedo vivido por las mujeres al encontrarse 
embarazadas, fue una de las razones de peso para interrumpirlo, en particular en la región Oriental y 
con pesos similares en las regiones Caribe, Central, Bogotá y Amazonía-Orinoquía. Los miedos 
referidos son: miedo a la sociedad, miedo a los padres, y miedo a la situación de embarazo, 
como lo muestran los siguientes testimonios, principalmente de las mujeres más jóvenes: 
 

“Es que estaba en un estado de pánico que vuelvo a pensar en eso y vuelvo a entrar al 
estado de pánico” (Bogotá, 19 años).  
 
“Por miedo. Me parece que esa es una buena razón, miedo a decepcionar a los papás, 
miedo a enfrentarnos a tener un bebé sin tener los recursos, sin acabar de estudiar, [...] 
Entonces como miedo, miedo a la responsabilidad, miedo a la decepción de los papás, 
miedo a enfrentarse a todo lo que implica tener un bebé” (Central, 19 años).  
 
“Por miedo a mis padres, o sea, yo pensaba mucho en qué iba a pasar más adelante y que 
supuestamente entre comillas me iba a dañar mi vida… Además fue por miedo a lo que 
fuera a pasar, miedo a lo que fueran a decir” (Caribe, 17 años).  
 
“Yo pensé más que todo que dirá mi familia… o sea los comentarios de la sociedad…” 
(Amazonía- Orinoquía, 14 años). 

 
Por su parte, el mismo estudio arrojó que el 27% de las mujeres consideró continuar el embarazo. 
Aquellas que consideraron esta opción fueron las que no tuvieron apoyo de su pareja, o que la 

 
responsabilidad de un hijo las desbordó o atemorizó, o que tuvieron un embarazo en donde el feto 
tenía algún tipo de malformación.  
 

Lo consideré dos semanas, el no hacerlo, pero por ciertas causas él era: no, no, no. 
Entonces esa negatividad es frustrante, ¿me entiendes? (Pacífica 20 años). 
 
 Consideré tenerlo, pues a mí me gustan mucho los niños y me parece muy bonito, pero 
me parece una responsabilidad y no sabría cómo manejarla (Bogotá 24 años).  

 
Otras mujeres lo pensaron y las opciones que se plantearon fueron solo dos: continuar el embarazo 
o interrumpirlo.  
 

Consideré tenerlo, eran las dos opciones. Lo tenía o no lo tenía. Pero la de tenerlo 
realmente duró muy poquito… (Bogotá 37 años).  
 
De pronto tenerlo, pero era como un 50 y 50. Estaba como en la balanza, tenerlo o no 
tenerlo (Amazonía-Orinoquía, 19 años).  
 
Yo decía, o una de dos: o lo tengo o no lo tengo. Yo a veces decía: que chévere 
tenerlo,…pero a la vez se me venía a la mente que no podía… (Oriental, 17 años). 

 
 
Nótese entonces cómo dentro de los principales factores para decidir no continuar con el embarazo 
se encuentra el factor económico, el miedo o no sentirse preparadas, lo que, en no pocas ocasiones, 
está ligado a la percepción de sentirse abandonadas. Es precisamente esto último lo que pretende 
aminorar o conjurar este proyecto de ley a través de la entrega del kit “mamá cuentas conmigo” y de 
la creación de la distinción “mamá desde el primer día”, que si bien no es la solución estructural al 
problema, sí puede ayudar a ver el embarazo desde otra perspectiva y a que las mujeres gestantes 
se sientan acompañadas en este proceso que, si bien presenta grandes retos, contiene una belleza 
que difícilmente puede otorgar otra experiencia.  
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3. CONSIDERACIONES ADICIONALES DE LA PONENTE 

Las consideraciones adicionales a la ponencia van encaminadas a sustentar el pliego de 
modificación que se adjunta.  

 
3.1 ATENCIÓN PRENATAL 
 
La atención prenatal es un conjunto de acciones asistenciales que se concretan en 
entrevistas o visitas programadas con el equipo de salud y la embarazada a fin de controlar 
la evolución del embarazo y obtener una adecuada preparación para el parto y la crianza del 
recién nacido, con la finalidad de disminuir los riesgos de este proceso fisiológico. 
 
3.2 RECOMENDACIONES DE LA OMS EN ATENCION PRENATAL  
 
Datos recientes indican que una mayor frecuencia de contactos prenatales de las mujeres y 
las adolescentes con el sistema sanitario se asocia a una disminución de la probabilidad de 
muertes prenatales. Esto sucede porque existen más oportunidades para detectar y 
gestionar los posibles problemas. Una atención prenatal con un mínimo de ocho contactos 
puede reducir las muertes perinatales hasta en 8 por cada 1000 nacimientos, en 
comparación con un mínimo de cuatro visitas.5 
 
3.3 MORTALIDAD MATERNA  EN COLOMBIA  
 
La mortalidad materna se clasifica en: muerte materna temprana, correspondiente a las 
ocurridas durante el embarazo, parto y hasta los 42 días de terminada la gestación; muerte 
materna tardía que corresponde a las ocurridas desde el día 43 hasta un año de terminada 
la gestación; y muerte materna por causas coincidentes, que corresponde a las muertes por 
lesión de causa externa. Siguiendo los estándares de la OMS, el cálculo de la razón de 
muerte materna en el país se realiza exclusivamente con las muertes maternas tempranas.  
 
A semana epidemiológica 38 de 2022 se han notificado 186 casos de muertes maternas 
tempranas, 86 muertes maternas tardías y 37 casos de muerte por causas coincidentes 

                                                      
5 https://www.who.int/es/news/item/07-11-2016-pregnant-women-must-be-able-to-access-the-right-care-
at-the-right-time-says-who 

En cuanto a las causas de muerte materna temprana el 58,6 % corresponde a causas 
directas y el 40,3 % a causas indirectas. La principal causa de muerte materna directa 
corresponde a trastorno hipertensivo asociado al embarazo con el 28 % 
 

3.4 MORTALIDAD MATERNA PREVENIBLE  

 
La mortalidad materna prevenible sigue siendo un problema pendiente por resolver y uno de 
los desafíos más cruciales en todo el mundo, pese a los progresos alcanzados en el último 
decenio. De ahí que en los Objetivos de Desarrollo Sostenible se establezca, de aquí a 
2030, ningún país debería tener una razón de mortalidad materna superior a 70 muertes por 
cada 100 000 nacidos vivos, 

   

4. PLIEGO DE MODIFICACIONES  
 

TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO  PRIMER DEBATE 

TITULO 

“Por medio de la cual se reconoce y 
garantiza la entrega del Kit ‘mamá cuentas 
conmigo’ a las mujeres embarazadas y se 
dictan otras disposiciones” – Ley mamá 
cuentas conmigo 

 
 
 

SIN CAMBIOS 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 
por objeto reconocer y garantizar la entrega 
del Kit “mamá cuentas conmigo” a las 
mujeres embarazadas del país, con el fin de 
que las madres se sientan apoyadas desde 
el inicio de su estado de gravidez. 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto reconocer y garantizar la entrega del 
Kit “mamá cuentas conmigo” a las mujeres 
embarazadas del país afiliadas al Régimen 
Subsidiado, con el fin de que las madres se 
sientan apoyadas desde el inicio de su 
estado de gravidez. 

 Articulo Nuevo: Las madres gestantes 
que deseen acceder a este beneficio 

deberán inscribirse ante  la Entidad 
Promotora de Salud  y cumplir con un 
mínimo de ocho (8) controles prenatales. 
 
 Parágrafo 1°: El mínimo de controles 
Prenatales podrá variar conforme  a los 
avances científicos.  
 
Parágrafo 2°: El Ministerio de Salud y 
protección Social, en un término no 
mayor a seis meses, reglamentará la 
presente ley.  
 
La reglamentación que expida, estará 
orientada a:  
 

- Fomentar Captación temprana de 
las gestantes y mayor número de 
controles prenatales.  
 

- Incentivar  prácticas para la 
alimentación del lactante 
científicamente recomendadas 
como la lactancia materna 
conforme las directrices de la 
Organización Mundial de la Salud.  
 

- Las demás que considere 
necesarios para la aplicación de la 
ley 

 

Artículo 2º. Kit “mamá cuentas conmigo”. El 
Kit “mamá cuentas conmigo” contendrá 
como mínimo pañales, productos de higiene 
para el bebé, suplementos vitamínicos para 

Artículo 2º. 3°. Kit “mamá cuentas conmigo”. 
El Ministerio de Salud y protección social, 
en el termino de reglamentación, 
determinara los productos  que estarán 

la mamá, zapaticos o medias tejidas para 
bebé, juguete de peluche, guía de cuidados 
para la madre y el bebé, y una tarjeta de 
saludo que incluya la distinción “mamá 
desde el primer día”, la cual incluirá 
mensajes alusivos a los beneficios de la 
maternidad. 

incluidos en el “Kit “mamá cuentas 
conmigo” y  las unidades mínimas  por 
cada uno de ellos.  

No obstante, contendrá como mínimo 
pañales, productos de higiene para el bebé, 
toallas higiénicas para la madre  
suplementos vitamínicos para la mamá, 
zapaticos o medias tejidas para y un ajuar 
completo en color neutro para el bebé, 
juguete de peluche, guía de cuidados para la 
madre y el bebé, y una tarjeta de saludo que 
incluya la distinción “mamá desde el primer 
día”, la cual incluirá mensajes alusivos a los 
beneficios de la maternidad. 

 

El kit “mamá cuentas conmigo”, deberá ir 
acompañado por lo menos de Guía de 
Lactancia materna  y guía para la crianza 
y cuidados de la madre y del recién 
nacido.  

Parágrafo 1°: El Kit “mama cuentas 
conmigo”,  tendrá enfoque diferencial, los 
productos deberán estar acordes a la 
idiosincrasia y clima de la región. 

Parágrafo 2°: El Kit “mama cuentas 
conmigo”,  podrá priorizar el uso de  
productos ecológicos, aquellos que 
puedan ser reutilizables y que generen el 
menor impacto al medio ambiente.  

Artículo 3º.Procedimiento de entrega. El Kit 
“mamá cuentas conmigo” será entregado sin 
costo para la madre por la Entidad 

Artículo 3º. 4° Procedimiento de entrega. El 
Kit “mamá cuentas conmigo” será entregado 
sin costo para la madre  por la Entidad 
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Promotora de Salud que conozca el 
diagnóstico de embarazo de su afiliada, 
dentro de los 15 días siguientes, contados a 
partir del momento en que dicha entidad 
conozca el resultado correspondiente. 

Promotora de Salud,  el día del nacimiento 
del recién nacido  en  la institución de 
Salud.  
 
Le corresponde al Ministerio de Salud y 
Protección Social, determinar el proceso 
de verificación de requisitos para acceder 
al beneficio.  
que conozca el diagnóstico de embarazo de 
su afiliada, dentro de los 15 días siguientes, 
contados a partir del momento en que dicha 
entidad conozca el resultado correspondiente 

Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. La 
presente Ley rige a partir de su 
promulgación 

y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 

SIN MODIFICACIÓN 

 
5. PROPOSICIÓN  

 
Por las anteriores consideraciones y haciendo uso de la facultades conferidas por el artículo 
153 de la ley 5 de 1992, se rinde ponencia positiva y se solicita a la Honorable Comisión 
Séptima de Senado dar primer debate al proyecto de ley 158/2022 Senado " Por Medio De 
La Cual Se Reconoce y Garantiza La Entrega Del Kit 'Mamá Cuentas Conmigo' A Las 
Mujeres Embarazadas y Se Dictan Otras Disposiciones" - Ley Mamá Cuentas Conmigo”  

 
6. TEXTRO PROPUESTO  

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE Y GARANTIZA LA ENTREGA DEL KIT ‘MAMÁ 

CUENTAS CONMIGO’ A LAS MUJERES EMBARAZADAS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” – LEY MAMÁ CUENTAS CONMIGO 

 
El Congreso de Colombia  

 
DECRETA: 

 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto reconocer y garantizar la entrega del Kit “mamá 
cuentas conmigo” a las mujeres embarazadas afiliadas al Régimen Subsidiado, con el fin de que las 
madres se sientan apoyadas desde el inicio de su estado de gravidez. 

 
Artículo 2°: Las madres gestantes que deseen acceder a este beneficio deberán inscribirse ante  la 
Entidad Promotora de Salud  y cumplir con un mínimo de ocho (8) controles prenatales. 
 
 Parágrafo 1°: El mínimo de controles Prenatales podrá variar conforme  a los avances científicos.  
 
Parágrafo 2°: El Ministerio de Salud y protección Social, en un término no mayor a seis meses, 
reglamentará la presente ley.  
 
La reglamentación que expida, estará orientada a:  
 

- Fomentar Captación temprana de las gestantes y mayor número de controles prenatales.  
 

- Incentivar  prácticas para la alimentación del lactante científicamente recomendadas como la 
lactancia materna conforme las directrices de la Organización Mundial de la Salud.  
 

- Las demás que considere necesarios para la aplicación de la ley 

Artículo 3°. Kit “mamá cuentas conmigo”. El Ministerio de Salud y protección social, en el termino de 
reglamentación, determinara los productos  que estarán incluidos en el “Kit “mamá cuentas 
conmigo” y  las unidades mínimas  por cada uno de ellos.  

 
No obstante, contendrá como mínimo pañales, productos de higiene para el bebé, toallas higiénicas 
para la madre  y un ajuar completo en color neutro para el bebé. 

El kit “mamá cuentas conmigo”, deberá ir acompañado por lo menos de Guía de Lactancia materna  
y guía para la crianza y cuidados de la madre y del recién nacido.  

Parágrafo 1°: El Kit “mama cuentas conmigo”,  tendrá enfoque diferencial, los productos deberán 
estar acordes a la idiosincrasia y clima de la región. 

Parágrafo 2°: El Kit “mama cuentas conmigo”,  podrá priorizar el uso de  productos ecológicos, 
aquellos que puedan ser reutilizables y que generen el menor impacto al medio ambiente. 

 
Artículo. 4° Procedimiento de entrega. El Kit “mamá cuentas conmigo” será entregado sin costo 
para la madre  por la Entidad Promotora de Salud,  el día de nacimiento del menor  en el  en la 
institución de Salud.  
 
Le corresponde al Ministerio de Salud y Protección Social, determinar el proceso de verificación de 
requisitos para acceder al beneficio.  
 

Artículo 5°. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 
Cordialmente,  
 

 
 
NADIA GEORGETTE BLEL SCAFF    NORMA HURTADO SANCHEZ 
H. Senadora de la República.     H. Senadora de la Republica 
Coordinadora Ponente      Ponente  

Comisión Séptima Constitucional Permanente 

 
LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los 
Dieciocho días (18) del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022) - En la 
presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la 
República, Informe de Ponencia para Primer Debate, Pliego de Modificaciones y 
Texto Propuesto para Primer Debate.  
 
INFORME DE PONENCIA PARA:  PRIMER DEBATE.   
 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 158/2022 . 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE Y GARANTIZA LA 
ENTREGA DEL KIT 'MAMÁ CUENTAS CONMIGO' A LAS MUJERES EMBARAZADAS Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" - LEY MAMÁ CUENTAS CONMIGO.” 
 
 
INICIATIVA: HH. SS OSCAR MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ, NICOLÁS ALBEIRO 
ECHEVERRY ALVARÁN, NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF, MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ 
PIRAQUIVE, GERMÁN BLANCO ÁLVAREZ, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, NORMA 
HURTADO SÁNCHEZ, EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA HH. RR LUIS MIGUEL LÓPEZ 
ARISTIZABAL, JUAN FERNANDO ESPINAL RAMÍREZ 
 
PONENTE: H.S.  NADIA GEROGETTE BLEL SCAFF Y H.S NORMA HURTADO 
SANCHEZ. 
 
NÚMERO DE FOLIOS:  QUINCE (15)  
RECIBIDO EL DÍA: MARTES (18) DE OCTUBRE DE 2022. 
HORA:  09:45 A.M. 
 
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 
1431 de 2011. 
  
El secretario, 

 
 

  
PRAXERE JOSE OSPINO REY 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN SÉPTIMA 
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AVAL DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, MINISTERIO DE 
TRABAJO Y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 306 DE 2021 CÁMARA, 267 DE 2022 SENADO
por medio del cual se transforma la naturaleza jurídica del Instituto Nacional de Cancerología, se define su 

objeto, funciones, estructura y régimen legal.
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